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Tipo: Interior, montada en una caseta con el siguiente apa- 
rellaje: Seccionador tripolar en carga, pararrayos autoválvulas 
para 18 KV. y 5 KV., cortacircuitos con cartuchos fusibles, 
transformador trifásico de 160 KVA., de 15/10/0,220/0,127 KV.

Acometida: Linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, 
a 15 KV., y 61 metros de longitud, que arrancará de la línea 
Zuera-Ontinai del Salz y estará formada por tres conductores 
de LA-50, sobre apoyos metálicos y de hormigón.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 6 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, A. Ro
dríguez Bautista.—792-D.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

8714 ORDEN de 20 de febrero de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Nann Española, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de esbozos de pinzas y la exporta
ción de pinzas de acero para sujeción.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nann Española, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de esbozos de pinzas y la exportación de 
pinzas de acero de sujeción,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Nann Española, S. A.», con do
micilio en Arenys de Munt (Barcelona), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de esbozos 
de pinzas de acero de sujeción, para su mecanización, de la 
P. E. 84.49.99, y la exportación de pinzas de acero de sujeción, 
acabadas, de la P. E. 84.49.99,

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada pinza mecanizada exportada se datarán en cuenta 

de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de una pieza semiela- 
borada. Se consideran subproductos aprovechables el 35 por 100 
en peso de cada pieza semielaborada importada, que adeudarán 
por la partida arancelaria 73.03.03.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada expedición el peso neto 
de cada tipo o modelo de producto exportable, así como carac
terísticas que las identifiquen con las de previa o ulterior impor
tación, a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración 
y tras las comprobaciones que tenga a bien realizar, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con ¡os que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en ios casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parte del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta- 
gión, en el oaso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfección semiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó e! mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de imporador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignar necesaria
mente en le casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franqucia aran
celaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados

exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro- 
bación.

7.° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelara el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizar la transformación o incorporación de las 
mercancías será de seis mesas.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 22 de junio de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

9.° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 20 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8715 ORDEN de 20 de febrero de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Maderas Aglomeradas Taglo- 
sa, S. A », el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de papel espe
cial y la exportación de tableros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Maderas Aglomeradas Ta- 
glosa, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de papel especial y la expor
tación de tableros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Maderas Aglomeradas Taglosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Princesa, 5, 3.°, Madrid, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel especial para impregnación, en bobinas, 
para el recubrimiento de tableros aglomerados por las dos 
caras, con un gramaje de 90 a 120 gramos/metro cuadrado, de 
tres variedades fundamentalmente (blanco, unicolor, colores 
lisos y con impresión de maderas) (P. A. 48.07.G.6), y la 
exportación de tablero recubierto de papel melaminado sobre 
base de madera aglomerada, de espesores comprendidos entre 
8 y 22 milímetros (P. A. 44.18).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de papel contenidos en los tableros 

que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado de 109,29 kilogramos de papel especial sin im
pregnar, de iguales características y gramaje. Se consideran 
pérdidas el 8,50 por loo en concepto edelusivo de subproductos, 
adeudables por la partida arancelaria 47.02.A.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto el porcentaje en 
peso, características y gramaje del papel sin impregnar, real
mente contenidos, determinante del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime pertinente realizar pueda expedir la oportuna 
hoja de detalle.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
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competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, o en el caso de admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando. la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importador tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6, de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el -Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesados en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 28 de mayo de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.° la autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8716 ORDEN de 1 de marzo de 1978 por la que se autori
za a la firma «Industrias Marqués, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de fibras textiles sintéticas y artificia
les discontinuas y la exportación de hilados y te
jidos de dichas fibras y sus mezclas con algodón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Marqués, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

para la importación de fibras textiles sintéticas y artificiales 
dscontinuas y la exportación de hilados y tejidos de dichas fi
bras y sus mezclas con algodón.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Industrias Marqués, S. A.», con 
domicilio en avenida Madrid, 145, Barcelona, el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de fibras 
textiles sintéticas discontinuas, de poliéster (P. E. 50.01.02) y 
acrílicas (P. E. 56.01.03), y fibras textiles artificiales disconti
nuas, de-fibrana sin teñir (P. E. 56.01.15) y teñidas (p. e’ 
58.01.16) y celulósicas de alto módulo (P. E. 58.01.11) y la ex
portación de: hilados de poliéster (P. E. 56.05.02.2), acrílicos 
(P. E. 56.05.03.2), de fibras celulósicas de alto módulo (P. E. 
56.05.11) de fibrana sin teñir (P. E. 56.05.15) y teñidos (P. E. 
56.05.16) y de mezclas entre ellas y/o con algodón; y los tejidos 
de fibras sintéticas discontinuas acrílicas y poliéster (P. E. 
56.07.01.2), de fibrana crudos (P. E. 56.07.11) y estampados o 
fabricados con hilos teñidos (P. E. 56.07.12) y los demás teji
dos de fibrana (P. E. 56.07.13), y de mezclas entre ellas y/o 
con algodón. Las fibras pueden importarse mezcladas, si bien 
con el detalle, en cada caso, de su exacta composición.

2.° A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las fibras 
mencionadas contenidos en los hilados exportados, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 107 kilo- 
gramos ca) 530 gramos de la misma fibra.

Dentro de ésta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mercancía 
importada y además se consideran subproductos otro 4 por 100 
de la misma Estos subproductos adeudarán los derechos que 
les corresponda por la partida arancelaria 56.03, según la clase 
de fibra, y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

Por ciada loo kilogramos netos de cualquiera de las fibras 
mencionadas contenidos en los tejidos exportados, se datarán en 
la cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 111 kilogramos 
con 110 gramos de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mercan
cía importada, y además se consideran subproductos otro 5 por 
100 de la misma. Estos subproductos adeudarán los derechos 
que les corresponda por la partida arancelaria 56.03, según la 
clase de fibra, y de acuerdo con las normas de valoración vi
gentes.

Se consideran equivalentes entre sí todas las fibras a im
portar, si bien el beneficio fiscal, naturalmente, se determina
rá a base de las cuotas arancelarias corespondientes a las fi
bras autorizadas que sean realmente utilizadas en la fabricación 
del producto exportado.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar el porcen
taje en peso de cada una de las fibras textiles realmente con
tenidas, determinantes del beneficio, para que la Aduana, tras 
las comprobaciones que estime pertinentes, expida la correspon
diente certificación.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretenden realizar al amparo de esta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemes.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir le condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá indicarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (Importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).


